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A manera de introducción. Dos problemas sobre racionalidady Juicio.

Una vez más, las instituciones se encuentran a merced de la insuficiencia de la

justificación racional de sus acciones normativas de autoridad (auctoritas) y

jurisdiccionales de potestad (potestas), en ambos casos dirigidas al control social justo

para lograr el mantenimiento de un grado de cohesión social que pueda ser aceptada y/o

tolerada por todos.

Así, tanto el Poder Ejecutivo y su administración pública, como el Poder Judicial

y el ordenamiento juridico que lo sostiene -y que al mismo tiempo él ayuda a sostener­

se encuentran sometidos a la presión proveniente de un nuevo esquema de publicidad y

de procedimientos democráticos, que denotan dos cuestiones importantes:

- el primero, la imprescindibilidad de la justificación razonada de sus acciones,

- el segundo, la confrontación de dichas razonabilidades justificativas -gracias a

la publicidad y procedimientos demandados con el afiadido de la exigencia de

funcionalidad del sistema allende sus declaraciones de principi'Js y su anidamiento

normativo de toda suerte de derechos, expectativas, aspiraciones y valoraciones- con

otras razones de menor, igualo mayor validez, coherencia, eficacia y legitimidad.

Esto apuntalará, posiblemente, a un nuevo mecanismo de justificación de las

decisiones normativas y jurisdiccionales, cuyo contexto, por su amplitud, lo reducimos

aquí -al menos de modo preponderante- a éstas últimas, esto es, a lo que corresponde a

la justificación de las decisiones jurisdiccionales y administrativas que resuelven los

problemas de justicia entre particulares.

En fin, nos encontramos ante la presencia de lo Ferrán Requejo eoll denomina

"la revuelta de la visión neokantiana de las instituciones que conforman al Estado, es

decir, la configuración de un contexto de obligatoriedad de las garantías racionales de la

acción administrativa cuyo centro principal es la relatividad de una razón que

progresivamente se va moralizando y de una moral que se racionaliza, sin que esto

implique que la técnica se apodere de la moral, ni que la moral se convierta en técnica

II
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para ser aceptada como principio de apoyo y legitimación de las instituciones

públicas"·.

Este contexto (de regreso a la visión neokantiana) resulta adverso a la praxis de

un conjunto de instituciones cuya crisis radica, principalmente, en el desgaste de sus

fuerzas imaginativas, lo cual las ha sumido -como afirma Claus Offe- en una profunda

crisis, referida a la cantidad, la organización, el diseño y la utilización de los recursos

normativos de autoridad legítima para solucionar los conflictos de interacción y

socialización excluyentes de la sociedad capitalista y democrática Occidental.

Ya George Sirnrnet2 y Jürgen Habermas3 han teorizado sobre el doble propósito

de legitimación de las consécuencias negativas producidas por las interacciones sociales

vinculadas, bien como causa bien como efecto, a los procesos de acumulación de

capital; sin embargo, es Claus Offe quien mejor describe la crisis en el manejo de las

crisis políticas: atendiendo a que el concepto mismo de las crisis es producto de los

mecanismos de reproducción social, entre los que se encuentran los mecanismos

normativos propios de las ciencias sociales, el intercambio -y su consecuente

acumulación de capital- asumido como principio de interacción social universal produce

en su haber una interferencia sistémica en el núcleo familiar y en el núcleo del sistema

legal.

Esta interferencia agota los recursos de autorreferencia y autoreproducción de

estos subsistemas (familiar y legal) y como consecuencia, se producen socializaciones

de parte del sistema de intercambio destinadas a la integración de los individuos al

sistema de mercado, y al mismo tiempo, socializaciones destinadas a la desintegración

de aquellos subsistemas que podrían agotar la autoridad y los recursos necesarios para el

I Requejo, F. Teoría Crítica y Estado Social. Neokantismo y Socialdemocracia en J Habermas.
Prólogo de Eugenio Trías. Antrhopos. Barcelona. 1991. pág.l 04.

2 Simmel, G. Sociología. Principios Generales de la Ciencia de la Sociedad. Revista de
Occidente. Madrid. Trad. J. Pérez Bances. 1958.

) Habermas, J. Problemas de Legitimación en el Capitalismo Tardío. Amorrortu. Buenos Aires.
1995.

1lI
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mantenimiento de la economía de Mercado, es decir, la desintegración del núcleo de

socialización -incluyente- de la familia y el Ordenamiento Jurídico4
•

Ante tal situación, las instituciones desgastan sus recursos tratando de llenar los

espacios de autoridad y de socialización desgarrados por la economía en el interior de

las instituciones familiares y de las instituciones encargadas de la cohesión social; los

recursos prontamente se hacen insuficientes y la normatividad de la praxis de las

instituciones del Estado se convierte en mera técnica repetitiva, burocrática y sin

sujeciones a ninguna racionalidad política o jurídica externa a la ya desgastada

racionalidad del Estado de Derecho Liberal y/o del Estado Social de Derech05

(Venezuela dixit).

Ha sido uno-de los grandes aportes de la utopía científica de finales del siglo

XX, empezando por La Teoría de la Justicia de John Rawls6
, la consolidación de un

proceso político y jurídico cuyo resultado es la revuelta de la publicidad justificativa de

la praxis jurisdiccional y de la praxis administrativa. Como consecuencia de tal revuelta,

correspondería a los Poderes Públicos la responsabilidad de contratar

constitucionalmente un consenso racional entre los ciudadanos y las necesidades

universales de cohesión y control social, de manera que, en cada decisión de

jurisdicción y de administración sea reactivado dicho contrato a través de dos

mecanismos político-democráticos:

1.- En primer lugar, la entrega de cuentas -accountability- a través de la

justificación de los Juicios institucionales y la garantía de que en cada decisión

particular se encontrará inmersa la destrucción de los obstáculos a los proyectos

de vida individuales, lo cual se logra a través de la garantía de los Derechos

Fundamentales;

2.- En segundo lugar, la inclusión de un reparo expreso a ellos por parte

4 Offe, C. Contradicciones en el Estado del Bienestar. Ed. John Keane. Trad. Antonio
Escohotado. Alianza. Madrid. 1994.

5 Keane, J. El Liberalismo Sitiado. Cuadernos de Estudios Públicos. Universidad de Oxford.
Centro Editorial para las Ciencias Sociales de América Latina. Buenos Aires. )984.

6 Rawls, 1. Teoría de la Justicia. Fondo de Cultura Económica. México. 1993.
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de los distintos órganos del poder público estatal involucrados en cada

controversia en la que los mismos tomen decisiones referidas a los derechos

fundamentales, debido a que, en el paradigma del estado social y democrático de

derecho, toda controversia es susceptible de ser incardinada hacia un problema

de derechos fundamentales7
, y con ello, nunca hacia una respuesta correcta ni

única sino, más bien, hacia una respuesta relativa contextual y relacional, pero

nunca exacta y unívocas.

Las ciencias sociales en general, y la filosofia analítica del Derecho y la Política

en particular, que han dado un giro pragmático a sus fundamentos de estudio -lo que

incluye a sus métodos y a su propio objeto de estudio-, se han mostrado desbordadas, en

alto grado, en su capacidad de dar respuesta a las insuficiencias criticas de la praxis

institucional del~" Estado Social y democrático de Derecho, el cual hace

aproximadamente una década JI media se ha pretendido desmantelar desde la ideológica

ciencia liberal, especialmente desde las propuestas de la teoría de los sistemas sociales

complejos. Sin embargo, y a pesar de la lógica sistémica, este proceso de

desmantelamiento progresivo -al menos en los países de capitalismo tardío- se ha

realizado de una manera ensayística y pragmática, es decir, a través del trial and error.

En efecto el trial and error se evidencia en el sentido de que los fundamentos

jurídicos y políticos (constitucionales) fundantes de dicho Estado Social y democrático

de derecho han sido obviados (vulnerados y, hasta, violentados) en el referido

desmantelamiento, toda vez que las propuestas normativas y funcionales de ese proceso

de deconstrucción institucional no han reparado en el impacto que dicho proceso supone

7 Vid., entre otros, a Dworkill, R.- Los Derechos en Serio. Ariel, Barcelona, 2003; Ferrajoli, L.­
Derecho y Razón. Teoría del garantismo penal, traducción de P. Andrés Ibáñez, A. Ruiz Miguel, J. C.
Bayón Mohino, J. Terradillos Basoco y R. Cantarero Bandrés,2a. edición, Trotta, Madrid, 1997; Atíenza,
M., y Ruiz Manero, J.- Las piezas del Derecho. Teoría de los enunciados jurídicos. Ariel, Barcelona,
1996.

8 En efecto, según R. ALEXY, "en cuanto idea regulativa, el concepto de corrección no
presupone que exista ya para cada cuestión práctica una respuesta correcta que sólo haya que descubrir.
La única respuesta correcta tiene más bien el carácter de un fin al que hay que aspirar" (Teoría de la
argumentación jurídica, traducción de M. Atienza e l. Espejo, Centro de Estudios Constitucionales,
Madrid, 1997, pág. 302). Así, el Tribw1al Constitucional español, en sentencia 42/1993, de 8 de julio---{:n
la que se planteaba la contradicción de diversas sentencias de la sala social del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid--, declara la normalidad de «la existencia de dos criterios distintos que alternan
concepciones jurídicas también diferentes pero ambas razonadas y fundamentadas» (vid. Nieto, A.- El
arbitrio judicial, Ariel, Barcelona, 2000, pág. 69).
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(en el contexto de aquellas vulneraciones) para la democracia y los derechos

fundamentales.

Así, desde esta perspectiva, la deconstrucción así desarrollada ha supuesto que

las acciones de la política, la legislación y la jurisdicción no sean llevadas a cabo por

magistrados cuya filosofia de la praxis institucional radique en el respeto y la

materialización de los derechos fundamentales sino que, muy contra, ha sido el conjunto

de corporaciones que se han quedado excluidas del sistema de compensación financiera

ante las -sucesivas- crisis del capitalismo las que, al efecto, han empujado a los

representantes políticos a desconocer el paradigma.del Estado Social y democrático de

Derecho sin reconstruir, en base a las garantías y materializaciones de los Derechos

Fundamentales que se lian aprendiJo a proteger en este Estado, un principio

paradigm.ático trascendente del propio Estado de Derecho.

Ese doble incrementalismo-pragmatismo (uno vulgar, correspondiente a la

acción política sin basamentos racionales que lo convierte en una ciencia del 'salir del

paso', y el otro racional, correspondiente a la corriente filosófico-positivista-utilitarista

que lo hace desentenderse de la validación racional de las propuestas allende de una

simple subsunción a la voluntad de una 'democrática' mayoría) al comportarse como

guía fundamental de las acciones jurídicas y políticas de las instituciones públicas

contemporáneas, ha traído como consecuencia un nuevo contexto histórico de transición

filosófico-fenomenológica:

Por un lado, se encuentra la deconstrucción de los fundamentos del paradigma

Estado Social de Derecho ante la imposibilidad de crear una etapa histórica de

verdadera trascendencia de los Derechos Fundamentales y de sus poseedores, a lo que

se suma la incapacidad institucional de imaginación alternativa en lo que respecta a la

creación de nuevos programas jurídico-políticos de cohesión social. Estos dos

productos del desgaste de las fuerzas utópicas institucionales han dado como resultado

la construcción de una generalizada posición científica centrada en la reversión de los

efectos perversos del paradigma del Estado Social de Derecho, obviando las ventajas

que para el desarrollo del sistema de garantías correspondiente a los Derechos

Fundamentales ha traído consigo la Constitucionalización social y democrática del

Estado de Derecho.

VI



VII

Por otro lado, y como consecuencia de lo anterior. se ha creado un intenso

proceso de transición histórica, donde al parecer las "buenas acciones de la política y el

Derecho se encuentran a merced de la crítica destructiva y excluyente de la opinión

pública, de modo que las acciones perjudiciales y llenas de vicios en sus formas y sus

contenidos son premiadas con actos de apoyo de la voluntad de un maleable 'pueblo',

quien las legitima a través de su 'voluntad popular', la cual termina refrendando el

apoyo que los órganos del Poder Legislativo y del Judicial otorgan a los excesos del

Poder Ejecutivo del Estado.

Al parecer, la desmitificación técnica del mundo, anunciada otrora por la crítica

nieztscheana, freudiana y. weberiana, no sólo ha generado, a los efectos de las

explicaciones y justificaciones autoritativas dentro de lo que las ciencias sociales

pretenden echar a andar, la consecuencia unívoca de la destrucción de aquella figura

cálida y segura de Dios como ser supremo, sino también la posibilidad de destruir la

capacidad de la imaginación racional humana para construir -junto con la

contemplación y la reflexividad- una sociedad cobesionada y dispuesta a encaminar sus

fuerzas bacia la 'vida buena'.

He allí donde comienza nuestra investigación: en esta profunda etapa de

transición histórica, donde los parildigmas son desarmados sin las herramientas

adecuadas, lo cual no le permite, ni a los defensores ni a los detractores, reconstruir o

conservar, con sus piezas originales o a partir de modelos análogos, una alternativa

viable, válida y coherente para disminuir los altos grados de irresponsabilidad

institucional y de déficit democrático presentados en el momento de dar una respuesta

gerencial a la crisis del sistema social en general, del sistema político en particular y, en

especial, del sistema jurídico normativo y jurisdiccional.

Estas consideraciones implican la necesidad de transformar y/o construir las

herramientas propicias para que la -al parecer inevitable- debacle del paradigma del

Estado Social de Derecho se realice con, al menos, un grado de conciencia sobre la

necesidad de amortiguar sus impactos directos, no sólo en la economía como hasta el

momento se ha determinado, sino también en la democracia especialmente en la

democracia como forma de vida, en la legitimidad de la y las políticas públicas y en los

VII






































































































































































